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PRIMERO.

MARCO NORMATIVO.

Según lo previsto en el ar-
tículo quinto del Título II de 
la Ley 87/1978, de 28 de di-
ciembre, de Seguros Agra-
rios Combinados, y tenien-
do en cuenta lo dispuesto 
en el Acuerdo de Bases para 
la elaboración de los planes 
de Seguros Agrarios Combi-
nados para el trienio 2004 – 
2006, adoptado por la Comi-
sión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos el 
31 de julio de 2003, se aprue-
ba el Plan de Seguros Agra-
rios Combinados para el 
ejercicio 2006.

SEGUNDO.

OBJETIVOS DEL PLAN.

Las actuaciones que, en ma-
teria de seguros agrarios, 
serán desarrolladas en el 
ejercicio 2006  están enca-
minadas al logro de los si-
guientes objetivos:

- Redefi nición y perfecciona-
miento del Sistema de Segu-
ros Agrarios. Se extenderá 
a nuevos sectores producti-
vos las tareas que se vienen 
desarrollando para ampliar 
y extender las garantías del 
seguro ante los riesgos natu-
rales, en especial los de ca-
rácter extraordinario.

- Incremento de la protec-
ción del sector ganadero 
ante riesgos zoosanitarios. 
Para ello, se incorporará a 
los seguros ganaderos una 
compensación por los daños 
derivados de la fi ebre aftosa 
en ganado vacuno, y se con-
tinuarán los estudios corres-
pondientes que permitan la 
incorporación de nuevas en-
fermedades y especies am-
paradas en futuros ejerci-
cios.

- Prioridad en el desarrollo 
de los estudios para la im-
plantación del seguro de in-
cendios forestales. Se con-
cederá la máxima prioridad a 
la realización de los estudios 
técnicos que permitan esta-
blecer las condiciones de co-
bertura del riesgo de incen-
dios forestales en el sistema 
de seguros agrarios.

- Establecimiento de una 
línea experimental de “se-
guro de explotación”. Esta 
nueva modalidad de asegu-
ramiento, destinada a facili-
tar la protección del conjun-
to de la explotación ante los 
riesgos naturales no contro-
lables, se implantará, con ca-
rácter experimental, en ex-
plotaciones prioritarias.

- Defi nición de las condicio-
nes de asegurabilidad de 
asociaciones y organizacio-
nes de agricultores. Se de-
finirán las condiciones que 
deben reunir las asociacio-
nes y organizaciones de agri-
cultores, ganaderos, acuicul-
tores y propietarios foresta-

les para que puedan llevar a 
cabo el aseguramiento con-
junto de la producción de 
sus socios.

- Mejora de la calidad de los 
procesos que intervienen 
en la aplicación del seguro. 
Se continuarán los trabajos 
que se vienen desarrollando 
en el marco del “Observato-
rio de la calidad del seguro 
agrario” para el incremen-
to de la calidad del servicio 
prestado al asegurado y del 
funcionamiento del propio 
sistema.

TERCERO.

SEGUROS COMPREN-

DIDOS EN EL PLAN.

El Plan de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejerci-
cio 2006 se compone de los 
siguientes seguros:

A) Líneas de seguro ya inclui-

das en planes anteriores.

En el Plan para el año 2006 
se mantendrán las líneas de 
seguro y modalidades de 
contratación ya incluidas en 
el ejercicio anterior que se-
guidamente se relacionan, 
ordenadas según grupos de 
producciones:

El Plan fue aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros del 16 de diciembre.
La dotación presupuestaria para subvenciones a los seguros es de 240 millones de euros.
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- Seguro combinado de ce-
reza de Cáceres, con cober-
tura de los riesgos de hela-
da, pedrisco, lluvia e inunda-
ción y garantía de daños ex-
cepcionales.

- Seguro de explotación de 
cereza en Cáceres.

-  Seguro combinado de 
caqui, con cobertura de los 
riesgos de pedrisco, helada, 
viento e inundación y garan-
tía de daños excepcionales.

- Seguro combinado de kiwi, 
con cobertura de los riesgos 
de helada, pedrisco e inun-
dación y garantía de daños 
excepcionales.

- Seguro combinado de nís-
pero, con cobertura de los 
riesgos de pedrisco e inun-
dación y garantía de daños 
excepcionales.

- Seguro de pixat en cítri-
cos.

- Seguro multicultivo de cí-
tricos, con cobertura de los 
riesgos de pedrisco e inun-
dación y garantía de daños 
excepcionales.

- Póliza multicultivo de cí-
tricos, con cobertura de los 
riesgos de helada, pedrisco, 
viento e inundación y garan-
tía de daños excepcionales.

- Seguro colectivo de plá-
tano, con cobertura de los 
riesgos de viento huracana-
do, pedrisco e inundación y 
garantía de daños excepcio-
nales.

- Seguro de rendimientos 
en explotaciones frutícolas, 
con cobertura ante condi-
ciones climáticas adversas, 
en las comarcas de El Bierzo 
(León), Noroeste (Murcia), 
Calatayud (Zaragoza) y He-
llín (Albacete).

- Seguro de rendimientos 
de almendro, con cobertura 
ante condiciones climáticas 
adversas.

- Seguro de rendimientos 
de endrino en la Comunidad 
Foral de Navarra, con cober-
tura ante condiciones climá-
ticas adversas.

- Seguro de explotación de 
frutales.

Seguros para hortalizas, fl o-

res y patata:

- Seguro combinado de alca-
chofa, con cobertura de los 
riesgos de helada, pedrisco 
e inundación y garantía de 
daños excepcionales.

- Seguro combinado de ajo, 
con cobertura de los riesgos 
de helada, pedrisco e inun-
dación y garantía de daños 
excepcionales.

- Seguro combinado de be-
renjena, con cobertura de los 
riesgos de helada, pedrisco 
e inundación y garantía de 
daños excepcionales.

- Seguro combinado de ce-
bolla, con cobertura de los 
riesgos de helada, pedrisco 
e inundación y garantía de 
daños excepcionales.

- Seguro integral de cebolla 
en la Isla de Lanzarote.

- Seguro combinado de coli-
fl or y bróculi, con cobertura 
de los riesgos de helada, pe-
drisco e inundación y garan-
tía de daños excepcionales.

- Seguro combinado de cul-
tivos protegidos, con cober-
tura de los riesgos de pedris-
co, helada, viento e inunda-
ción, garantía de daños ex-
cepcionales y compensación 
por daños de virosis.

- Seguro combinado de espi-
naca y acelga, con cobertu-
ra de los riesgos de pedris-
co e inundación y garantía 
de daños excepcionales.

- Seguro combinado de fresa 
y fresón, con cobertura de 
los riesgos de helada, pe-
drisco, lluvia e inundación y 
garantía de daños excepcio-
nales.

- Seguro de fresa y fresón, 
específi co para Cádiz, Huel-
va y Sevilla.

- Seguro combinado de gui-
sante verde, con cobertura 
de los riesgos de helada, pe-
drisco e inundación y garan-
tía de daños excepcionales.

- Seguro combinado de haba 
verde, con cobertura de los 
riesgos de helada, pedrisco 
e inundación y garantía de 
daños excepcionales.

A.1.- Seguros agrícolas:

Seguros para cultivos herbá-

ceos extensivos:

-  Seguro combinado de 
arroz, con cobertura de los 
riesgos de pedrisco, incen-
dio e inundación y garantía 
de daños excepcionales.

- Seguro combinado de ce-
reales de invierno, con co-
bertura de los riesgos de pe-
drisco, incendio e inunda-
ción y garantía de daños ex-
cepcionales.

- Seguro combinado de ce-
reales de primavera, con co-
bertura de los riesgos de pe-
drisco, incendio e inunda-
ción y garantía de daños ex-
cepcionales.

-  Seguro combinado de 
colza, con cobertura de los 
riesgos de pedrisco, incen-
dio e inundación y garantía 
de daños excepcionales.

- Seguro combinado de fabes 
en la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias, 
con cobertura de los riesgos 
de pedrisco e inundación y 
garantía de daños excepcio-
nales.

- Seguro combinado de gi-
rasol, con cobertura de los 
riesgos de pedrisco e inun-
dación y garantía de daños 
excepcionales.

- Seguro combinado de legu-
minosas grano, con cobertu-
ra de los riesgos de pedris-
co, incendio e inundación y 
garantía de daños excepcio-
nales.

- Seguro combinado de paja 
de cereales de invierno, con 
cobertura de los riesgos de 
incendio e inundación y ga-
rantía de daños excepciona-
les.

- Póliza multicultivo en culti-
vos herbáceos extensivos.

- Seguro integral de cereales 
de invierno en secano.

- Seguro integral de legumi-
nosas grano en secano.

- Seguro de rendimientos 
en explotaciones de cultivos 
herbáceos extensivos, con 
cobertura ante condiciones 
climáticas adversas.

Seguros para frutales y cí-

tricos:

-  Seguro combinado de 
aguacate, con cobertura de 
los riesgos de viento, pedris-
co e inundación y garantía de 
daños excepcionales.

- Seguro combinado de al-
baricoque, ciruela, manza-
na, melocotón y pera, con 
cobertura de los riesgos de 
helada, pedrisco e inunda-
ción y garantía de daños ex-
cepcionales.

- Seguro combinado de ave-
llana, con cobertura de los 
riesgos de viento, pedrisco 
e inundación y garantía de 
daños excepcionales.

- Seguro combinado de cere-
za, con cobertura de los ries-
gos de helada, pedrisco, llu-
via e inundación y garantía 
de daños excepcionales.
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- Seguro combinado de judía 
verde, con cobertura de los 
riesgos de helada, pedrisco 
e inundación y garantía de 
daños excepcionales.

- Seguro combinado de le-
chuga, con cobertura de los 
riesgos de helada, pedrisco 
e inundación y garantía de 
daños excepcionales.

-  Seguro combinado de 
melón, con cobertura de los 
riesgos de helada, pedrisco 
e inundación y garantía de 
daños excepcionales.

- Seguro combinado de pata-
ta, con cobertura de los ries-
gos de pedrisco e inunda-
ción y garantía de daños ex-
cepcionales.

- Seguro experimental de pa-
tata extratemprana, con co-
bertura de los riesgos de pe-
drisco, helada e inundación 
y garantía de daños excep-
cionales.

- Seguro experimental de pa-
tata, en la Comunidad Autó-
noma de Canarias, con co-
bertura de los riesgos de 
viento e inundación y garan-
tía de daños excepcionales.

- Seguro combinado de pi-
miento, con cobertura de los 
riesgos de helada, pedrisco 
e inundación y garantía de 
daños excepcionales.

- Seguro combinado de plan-
ta ornamental, con cobertura 
de los riesgos de helada, pe-
drisco e inundación y garan-
tía de daños excepcionales.

- Seguro combinado de san-
día, con cobertura de los 
riesgos de helada, pedrisco 
e inundación y garantía de 
daños excepcionales.

- Seguro combinado de to-
mate, con cobertura de los 
riesgos de helada, pedris-
co e inundación, garantía de 
daños excepcionales y com-
pensación por daños de vi-
rosis.

- Seguro combinado de to-
mate de invierno, con cober-
tura de los riesgos de hela-
da, pedrisco, viento e inun-
dación y garantía de daños 
excepcionales.

- Seguro colectivo de tomate, 
específi co para la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

- Seguro combinado de zana-
horia, con cobertura de los 
riesgos de helada, pedrisco 
e inundación y garantía de 
daños excepcionales.

- Póliza multicultivo de hor-
talizas.

Seguros para cultivos indus-

triales:

- Seguro combinado de al-
godón, con cobertura de los 
riesgos de pedrisco, lluvia 
e inundación y garantía de 
daños excepcionales.

- Seguro combinado de lúpu-
lo, con cobertura de los ries-
gos de pedrisco e inunda-
ción y garantía de daños ex-
cepcionales.

- Seguro combinado de taba-
co, con cobertura de los ries-
gos de pedrisco, viento, llu-
via e inundación y garantía 
de daños excepcionales.

- Seguro combinado de re-
molacha azucarera, con co-
bertura de los riesgos de pe-
drisco, inundación y falta 
de nascencia y garantía de 
daños excepcionales.

- Seguro de rendimientos de 
remolacha azucarera en seca-
no, con cobertura ante condi-
ciones climáticas adversas.

Seguros para olivar:

- Seguro combinado de acei-
tuna de almazara, con cober-
tura de los riesgos de pedris-
co e inundación y garantía 
de daños excepcionales.

- Seguro combinado de acei-
tuna de mesa, con cobertu-
ra de los riesgos de pedris-
co e inundación y garantía 
de daños excepcionales.

- Seguro de rendimientos 
de aceituna, con cobertura 
ante condiciones climáticas 
adversas.

Seguros para viñedo:

- Seguro combinado de uva 
de mesa, con cobertura de 
los riesgos de helada, pe-
drisco, viento, lluvia e inun-
dación y garantía de daños 
excepcionales.

- Seguro combinado de uva 
de vinifi cación, con cobertu-
ra de los riesgos de helada, 
pedrisco, marchitez fi sioló-
gica e inundación y garantía 
de daños excepcionales.

- Seguro combinado de vive-
ros de viñedo, con cobertu-
ra de los riesgos de pedris-
co e inundación y garantía 
de daños excepcionales.

- Seguro integral de uva de 
vinifi cación en la Isla de Lan-
zarote.

- Seguro de explotación de 
viñedo de vinifi cación.

- Seguro de explotación de 
viñedo de vinifi cación, espe-
cífi co para la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

Seguro para las restantes 

producciones agrícolas:

- Tarifa general combinada, 
con cobertura de los riesgos 
de pedrisco, incendio e inun-
dación y garantía de daños 
excepcionales.

A.2.- Seguros ganaderos:

- Seguro de explotación en 
ganado aviar de carne.

- Seguro de explotación de 
ganado equino.

- Seguro de explotación de 
ganado equino en razas se-
lectas.

- Seguro de explotación de 
ganado ovino y caprino.

- Seguro de encefalopatía es-
pongiforme bovina.

- Seguro de explotación de 
ganado vacuno reproductor 
y de recría.

- Seguro de explotación de 
ganado vacuno de cebo.

- Seguro de explotación de 
ganado vacuno de lidia.

- Seguro de ganado vacuno 
de alta valoración genética.

- Seguro para la cobertura de 
daños por sequía en pastos.

- Seguro para la cobertura 
de los gastos derivados de 
la destrucción de animales 
bovinos muertos en la explo-
tación.

- Seguro para la cobertura 
de los gastos derivados de 
la destrucción de animales 
no bovinos muertos en la ex-
plotación.

- Seguro de sequía e incen-
dios en apicultura.

A.3.- Seguros acuícolas.

- Seguro de acuicultura mari-
na para las producciones de 
dorada, lubina y rodaballo.
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- Seguro de acuicultura mari-
na para la producción de me-
jillón.

- Seguro de piscifactorías de 
truchas.

A.4.- Seguros forestales.

- Seguro de incendio en plan-
taciones forestales en suelos 
agrícolas.

En las normas reguladoras 
de los seguros incluidos en el 
presente Plan se podrán esta-
blecer coberturas adicionales 
para los riesgos garantizados 
que posibiliten la extensión 
de los beneficios derivados 
del sistema de seguros agra-
rios a organizaciones de pro-
ductores agrarios.

Asimismo, dicha cobertura 
adicional podrá ser aplicada 
a sociedades cooperativas 
de producción de uva de vi-
nifi cación en cuyos estatutos 
conste la obligación expresa 
de entrega de la totalidad de 
la producción de los socios y 
tengan establecidos sistemas 
de control de producción.

La garantía de daños ex-
cepcionales, anteriormente 
mencionada, incorpora ex-
clusivamente riesgos consi-
derados como desastres na-
turales o fenómenos climáti-
cos asimilables a desastres 
naturales, de acuerdo con lo 
establecido en las directrices 
comunitarias sobre ayudas 
estatales al sector agrario.

B) Nuevas líneas de seguro 

y riesgos a incorporar, en el 

ejercicio 2006, al sistema de 

seguros agrarios.

El Plan para el ejercicio 2006 
incluirá, además de las ante-
riores líneas de seguros, las 
siguientes líneas y garantías 
que se incorporarán una vez 
realizados los estudios nece-
sarios para establecer su via-
bilidad y las condiciones de 
cobertura correspondientes 
en los plazos previstos en el 
presente Plan:

- Se procederá a la inclusión 
de la cobertura de los daños 
ocasionados por la helada 
primaveral en el seguro de 
caqui.

- Se establecerá un ”seguro 
de explotación”, con carácter 
experimental, de aplicación 
a las explotaciones priorita-
rias, defi nidas según lo pre-
visto en la Ley 19/1995, de 4 
de julio, de modernización 
de explotaciones agrarias.

- Se procederá al estableci-
miento de una línea de segu-
ro específi ca para el membri-
llo, con inclusión de la cober-
tura del riesgo de helada.

- Se establecerá una nueva 
modalidad de seguro de ex-
plotación de reproductores 
bovinos que mejore la pro-
tección ante las consecuen-
cias de grandes pérdidas en 
la explotación y en la que se 
incluirá una garantía espe-
cífi ca para la compensación 
por daños debidos a fiebre 
aftosa.

- En el seguro para la cober-
tura de gastos derivados de 
la destrucción de animales 
bovinos muertos en la ex-
plotación se establecerá una 
modalidad de contratación 
como “seguro renovable”. 

- Se estudiará la puesta en 
práctica, en su caso, de un 
seguro específico para avi-
cultura de puesta que dé 
protección a los producto-
res ante los principales ries-
gos que les afectan.

- Se estudiará la incorpo-
ración de la producción de 
pavos como especie asegu-
rable en el seguro de explo-
tación de ganado aviar de 
carne.

- Se estudiará la incorpora-
ción de la corvina como es-
pecie asegurable en el segu-
ro de acuicultura marina.

En todo caso, la incorpora-
ción de las anteriores ga-
rantías al Plan anual reque-
rirá una disponibilidad pre-
supuestaria sufi ciente para 
atender el coste de las sub-
venciones previstas y que 
los estudios de viabilidad co-
rrespondientes estén fi nali-
zados en las fechas estable-
cidas en el Plan.

C) Revisión y perfecciona-

miento de líneas de seguros 

ya incluidas en Planes ante-

riores.

Se llevará a cabo, igualmen-
te, la revisión y perfecciona-
miento de diferentes líneas 
de seguro incluidas en ante-
riores planes,  de manera es-
pecial:

- Se continuará con el proce-
so de redefi nición y perfec-
cionamiento de las líneas de 
aseguramiento que se vie-
nen desarrollando para com-
pletar y universalizar la pro-
tección sobre las produccio-
nes agrarias, extendiéndo-
le a nuevos sectores produc-
tivos.

- En colaboración con las co-
misiones territoriales de se-
guros agrarios se procede-
rá a una nueva revisión de 
las condiciones del seguro, 
de aplicación en las distin-
tas producciones asegura-
bles, con objeto de mejorar 
su adaptación a las condicio-

nes de producción existentes 
en los distintos territorios.

- En el ámbito de la agricultu-
ra ecológica se continuará el 
proceso iniciado para la in-
corporación de los aspectos 
específi cos propios de estas 
producciones en el condicio-
nado de las correspondien-
tes líneas de seguro.

- Se estudiarán los riesgos 
específicos para la produc-
ción de papaya, con objeto 
de establecer sus condicio-
nes de cobertura.

- Se analizarán las condicio-
nes de aplicación en el segu-
ro multicultivo de cítricos, 
que actualmente ofrece una 
cobertura contra los riesgos 
de pedrisco e inundación y 
una garantía de daños ex-
cepcionales, para el estable-
cimiento de un seguro de ex-
plotación de cítricos.

- Seguimiento y evaluación 
de los resultados obtenidos 
con la aplicación del seguro 
de sequía en pastos.

CUARTO.

OTRAS ACTUACIONES A 

DESARROLLAR DURANTE 

EL EJERCICIO 2006, EN 

RELACIÓN CON LA INCOR-

PORACIÓN A FUTUROS 

PLANES DE SEGUROS DE 

NUEVAS COBERTURAS.

Además de llevar a cabo las 
tareas anteriormente seña-
ladas, durante el ejercicio 
2006 se desarrollarán estu-
dios técnicos relacionados, 
entre otras, con las siguien-
tes cuestiones:

- Se concederá la máxima 
prioridad a la conclusión de 
los estudios técnicos ya ini-
ciados, y a la realización de 
todos aquellos otros que re-
sulten precisos para el es-
tablecimiento de un seguro 
de incendios forestales. La 
realización de estas tareas 
se llevará a cabo con la par-
ticipación del Ministerio de 
Medio Ambiente.

- Las condiciones de asegu-
rabilidad para la implanta-
ción de nuevos riesgos en 
diferentes cultivos como: el 
níspero, la frambuesa, la hi-
guera, el granado y otros.
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- Con objeto de completar la 
protección en el sector ga-
nadero, se proseguirán los 
estudios que se vienen rea-
lizando para analizar la in-
cidencia de los principales 
riesgos y la viabilidad de su 
cobertura en las especies 
porcina y cunícola.

- Con este mismo objetivo, 
se estudiará la posibilidad 
de ampliar las garantías de 
los seguros pecuarios a las 
pérdidas que se registran en 
las explotaciones, como con-
secuencia de la aparición de 
nuevas epizootías y por sa-
neamiento ganadero en las 
especies de vacuno de lidia, 
ovina y caprina.

- Se llevarán a cabo los estu-
dios para el establecimiento 
de una línea de seguro que 
dé protección al conjunto de 
las producciones tropicales y 
subtropicales contra los ries-
gos específi cos que les afec-
tan.

- En colaboración con la Co-
munidad Autónoma de Ca-
narias se llevarán a cabo es-
tudios para la revisión de 
las condiciones de asegura-
miento de las hortalizas cul-
tivadas bajo plástico, condu-
centes al establecimiento de 
una línea de seguro especí-
fica que ofrezca protección 
contra los riesgos específi-
cos que les afectan.

- Se llevará a cabo una eva-
luación del seguro agrario 
con objeto de analizar los 
efectos registrados en las 
explotaciones agrarias y en 
el medio rural como conse-

cuencia de su aplicación y 
desarrollo.

QUINTO.

MEDIDAS A ADOPTAR EN 

RELACIÓN CON LA ME-

JORA DE LA CALIDAD 

DEL SISTEMA DE SE-

GUROS AGRARIOS.

Se seguirán desarrollando 
las actividades encomenda-
das al “Observatorio de la 
calidad del seguro agrario”, 
prestándose especial aten-
ción en este ejercicio a las si-
guientes cuestiones:

- Se reforzarán las actuacio-
nes para la mejora de la in-
formación que recibe el ase-
gurado, tanto acerca de sus 
derechos y obligaciones, 
como de las condiciones que 
regulan el contrato de segu-
ro. En este sentido se adop-
tarán las medidas que re-
sulten adecuadas para ga-
rantizar la recepción por el 
asegurado, a la mayor bre-
vedad posible, de una comu-
nicación en la que se le in-
forme de la situación defi ni-
tiva de su póliza. Con objeto 
de evaluar la progresión de 
dicha mejora de la informa-
ción, el Consorcio de Com-
pensación de Seguros incor-
porará estos aspectos a sus 
procesos de control de peri-
taciones.

- En este mismo sentido de 
mejora de la información y 
para incrementar los niveles 
de transparencia en la apli-
cación del seguro, la Direc-
ción General de Seguros y 

Fondos de Pensiones, con 
objeto de facilitar y agilizar 
el acceso a los productores 
agrarios al conocimiento de 
las condiciones contractua-
les del seguro y de las tarifas 
de aplicación a las diferentes 
líneas de seguro que compo-
nen el plan, llevará a cabo las 
tareas que resulten precisas 
para sustituir la publicación 
de dichas condiciones y ta-
rifas en el Boletín Ofi cial del 
Estado por su inserción en la 
página web del Ministerio de 
Economía y Hacienda.

- Se continuará el proceso de 
supresión del período de ca-
rencia para los riesgos, pro-
ducciones y líneas de segu-
ro en que técnicamente re-
sulte posible para aquellos 
agricultores en los que se re-
gistre una continuidad en el 
aseguramiento.

- Se intensificará el proce-
so de desarrollo y revisión 
de las normas de peritación, 
para lo que se establecerá 
un plan concreto de actua-
ción en el que se fi jarán las 
normas objeto de revisión 
y se concretará un progra-
ma de trabajo para su reali-
zación.

- Con objeto de mejorar la 
gestión del sistema de se-
guros agrarios se estudiará 
y promoverá el procedimien-
to para la utilización progre-
siva en la aplicación del se-
guro del sistema de identifi -
cación de parcelas empleado 
en el SIG-PAC.

- Para facilitar la contrata-
ción, se continuará con la 
adaptación de los períodos 
de suscripción de los segu-
ros.  A tal efecto, se antici-
pará al último trimestre del 
año el inicio de la contrata-
ción del seguro de caqui.

- Se definirán las condicio-
nes que deben reunir las 
asociaciones y organizacio-
nes de agricultores, gana-
deros, acuicultores y pro-
pietarios forestales para, en 
su caso, realizar el asegura-
miento conjunto de la pro-
ducción de sus socios.

- Se estudiará la posibilidad 
de incorporar al Plan de Se-
guros para el ejercicio 2007, 
defi niéndose en su caso los 

correspondientes procedi-
mientos de control, nuevas 
modalidades de subven-
ción adicional a la contrata-
ción del seguro destinadas 
a contribuir a incentivar la 
aplicación, por parte de los 
productores, de técnicas de 
producción más eficientes, 
como la utilización de semi-
llas certifi cadas.

SEXTO.

ÁMBITO DE APLICA-

CIÓN DEL PLAN.

El ámbito para la aplica-
ción de las anteriores líneas 
de seguro será, con carác-
ter general, la totalidad de 
las explotaciones ubicadas 
en el territorio nacional.  No 
obstante lo anterior, para lo-
grar un adecuado desarro-
llo de cada una de las líneas, 
en casos debidamente jus-
tificados, podrá limitarse 
dicho ámbito atendiendo a 
criterios climáticos, de dis-
ponibilidad de datos esta-
dísticos, de condiciones es-
tructurales y de manejo de 
la producción asegurable, y 
a criterios relacionados con 
el grado de incidencia de los 
riesgos naturales.

SÉPTIMO.

FORMA DE 

SUSCRIPCIÓN Y UMBRAL 

MÍNIMO DE DAÑOS.

Los riesgos incluidos en los 
distintos seguros se suscribi-
rán, con carácter preferente, 
de forma combinada dentro 
del ámbito de aplicación que 
se defina para cada uno de 
ellos.  No obstante, en casos 
especiales y debidamente 
justifi cados, que no supon-
gan antiselección en la con-
tratación de los seguros así 
como una falta de solidari-
dad en la compensación de 
los riesgos, podrá estable-
cerse la contratación aisla-
da de alguno de los riesgos 
previstos.

En la defi nición de los ries-
gos garantizados se tendrá 
en cuenta lo establecido en 
el ámbito de la Unión Euro-
pea en relación con la defi ni-
ción de desastres naturales 
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- Celebración de la Comi-
sión General de ENESA, o 
del Grupo de Normativa de 
la Comisión:  2 meses.

NOVENO.

CONDICIONES PARA LA 

DECLARACIÓN DE OBLIGA-

TORIEDAD DEL SEGURO.

A efectos de lo estableci-
do en el artículo 35 del Re-
glamento para la aplicación 
de la Ley 87/1978, se consi-
derará como superfi cie  con-
tinua, necesaria  para la de-
claración  de obligatoriedad 
del  seguro de una produc-
ción determinada, la corres-
pondiente a zonas homogé-
neas de cultivo, integradas 
en uno o varios municipios, 
cuya superfi cie cultivada re-
presente, al menos, el 20 por 
ciento de la superfi cie culti-
vada en la comarca agraria.

DÉCIMO.

SUBVENCIÓN AL COSTE 

DEL SEGURO.  CRITERIOS 

PARA SU ASIGNACIÓN.

Las normas reguladoras de 
las subvenciones al pago de 
las primas, que aportará la 
Administración General de 
Estado a cada asegurado por 
la contratación de las líneas 
de seguro, en aplicación del 
presente Plan, se ajustarán 
a los criterios que se expo-
nen seguidamente, los cua-
les se aplicarán por grupos 

de líneas de seguro, según 
se defi nen en el Anexo II.

1.- Se establecerá una “sub-
vención base” para todos 
los asegurados, diferencia-
da por los grupos de líneas 
de seguros, de la siguiente 
cuantía:

Grupo I ...........4 por ciento

Grupo II ..........9 por ciento

Grupo III .......16 por ciento

Grupo IV ......18 por ciento

Grupo V ........22 por ciento

Grupo VI ......39 por ciento

2.- Se establecerá una “sub-
vención adicional por con-
tratación colectiva” del 5 por 
ciento para todos los gru-
pos, de aplicación a las pó-
lizas contratadas por asegu-
rados integrados en colecti-
vos constituidos por toma-
dores inscritos en el Registro 
establecido en la Entidad Es-
tatal de Seguros Agrarios, en 
los términos indicados en el 
apartado decimoprimero de 
este Plan.

3.- Se establecerá una “sub-
vención adicional según las 
características del asegura-
do” a los agricultores, gana-
deros y acuicultores que re-
únan alguna de las siguien-
tes condiciones:

- Ser agricultor o ganade-
ro profesional, de conformi-
dad con lo defi nido en la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Mo-
dernización de las Explota-
ciones Agrarias, y encontrar-
se afi liado y cotizando al Ré-
gimen Especial Agrario o al 
Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos.

- Ser titular de una explota-
ción califi cada como priorita-
ria por el órgano competente 
de las distintas comunidades 
autónomas, de acuerdo con 
los criterios establecidos a 
tal efecto en la mencionada 
Ley 19/1995, de 4 de julio.

- Ser socio de una organiza-
ción de productores que esté 
constituida al amparo de lo 
dispuesto en los diversos re-
glamentos comunitarios por 
los que se regulan las orga-
nizaciones comunes de mer-
cado (OCM), o de una agru-
pación de productores cons-
tituida según lo establecido 
en el Reglamento (CE) nº 
952/1997 del Consejo, de 20 
de mayo de 1997, relativo a 
las agrupaciones de produc-
tores y a sus uniones.

- Ser agricultor joven, al que 
en el año de contratación del 
seguro, o en alguno de los 
cuatro años anteriores, se 
le haya concedido la ayuda 
a la primera instalación, en 
virtud del Reglamento (CE) 
nº 1257/1999 del Consejo, de 
17 de mayo de 1999, sobre 
la ayuda al desarrollo rural 
a cargo del Fondo Europeo 
de Orientación y de Garan-
tía Agrícola (FEOGA) y por el 
que se modifi can y derogan 
determinados reglamentos.

- Ser agricultora joven, a la 
que en el año de contrata-
ción del seguro, o en algu-
no de los cuatro años ante-
riores, se le haya concedido 
una ayuda a la primera ins-
talación, en virtud del Regla-
mento (CE) nº 1257/1999 del 
Consejo.

Los porcentajes de subven-
ción que corresponderán a 
cada grupo de líneas de se-
guro serán los siguientes:

y fenómenos climáticos ad-
versos asimilables a desas-
tres naturales.

OCTAVO.

FECHAS DE SUSCRIPCIÓN 

Y PLAZOS DE ELABORA-

CIÓN DE CADA SEGURO.

En el Anexo I se establecen 
las fechas de inicio de sus-
cripción correspondientes a 
las diferentes líneas de segu-
ro que componen el presen-
te Plan.

Las distintas fases a seguir 
en el proceso de elabora-
ción de cada línea de segu-
ro se realizarán, en su caso, 
con antelación a los plazos 
que se indican a continua-
ción, referidos todos ellos a 
la fecha de inicio del período 
de suscripción:

- Presentación de los estu-
dios de viabilidad necesa-
rios para la incorporación de 
nuevas líneas a los planes de 
seguros:  6 meses.

- Estudios para la revisión y 
perfeccionamiento de líneas 
de seguros ya incluidas en 
planes anteriores y reunión 
de los grupos de trabajo es-
pecífi cos:  5 meses.

- Revisión o elaboración de 
las normas de peritación: 5 
meses.

- Elaboración de la propues-
ta de bases técnicas, tarifas 
y condiciones especiales:  3 
meses.

Ser agricultor o 
ganadero profesional, 
titular de explotación 

prioritaria, socio de organi-
zación o agrupación de pro-
ductores o agricultor joven 

Ser 
agricultora 

joven

Grupo I 5 por ciento 7 por ciento

Grupo II 14 por ciento 16 por ciento

Grupo III 14 por ciento 16 por ciento

Grupo IV 14 por ciento 16 por ciento

Grupo V 14 por ciento 16 por ciento
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4.- Se establecerá una “sub-
vención adicional por modali-
dad de contrato” a las pólizas 
multicultivo del 2 por ciento 
para todos los grupos.

5.- Se establecerá una “sub-
vención adicional por reno-
vación de contrato”, de apli-
cación a las pólizas de segu-
ro de aquellos asegurados 
que, para la producción am-
parada, hayan contratado la 
misma línea (seguro combi-
nado, multicultivo, integral, 
de rendimientos o colectivo 
o de explotación, según los 
casos, en las producciones 
agrícolas o de los seguros de 
explotación de ganado o de 
daños por sequía en pastos 
o de los seguros de produc-
ciones acuícolas), u otra de 
mayor grado de protección 
(según la escala citada) que 
en el Plan o campaña ante-
rior, y de la cuantía que se se-
ñala seguidamente, según las  
líneas de aseguramiento:

5.1.- Las líneas de seguros de 
daños o combinados, en pro-
ducciones que disponen de 
modalidades de aseguramien-
to de mayor grado de pro-
tección.- Se incluyen en este 
grupo las siguientes líneas:

- Todas las líneas incluidas 
en el Grupo I, definido en el 
Anexo II, con excepción del 
seguro combinado y garantía 
de daños excepcionales en 
paja de cereales de invierno.

- Seguros combinados y de 
garantía de daños excepcio-
nales en aceituna de almaza-
ra y en aceituna de mesa.

- Seguro combinado y garan-
tía de daños excepcionales en 
frutales: albaricoque, ciruela, 
manzana, melocotón y pera.

Las subvenciones a aplicar 
serán:

- Si hubiese asegurado en el 
Plan 2005, pero no en el Plan 
2004, la subvención aplica-
ble será del 3 por ciento.

- Si hubiese asegurado en los 
Planes 2004 y 2005, la subven-
ción será del 6 por ciento.

En el caso de las produccio-
nes frutales antes indicadas 
solo se tendrá derecho a esta 
cuantía de subvención adicio-
nal si se contratan opciones 
del seguro combinado que 
incluyan el riesgo de helada; 
y si se contratase otro tipo de 
opciones del seguro combi-
nado las anteriores cuantías 
serán del 1 y del 3 por ciento, 
respectivamente.

5.2.- Entre las líneas de seguro 
incluidas en el Grupo VI defi -
nido en el Anexo II, tendrá ac-
ceso a esta modalidad de sub-
vención el “seguro renovable” 
para la cobertura de gastos 
derivados de la destrucción 
de animales bovinos muertos 
en la explotación. Las subven-
ciones a aplicar en la contrata-
ción que se realice en el Plan 
2007, serán:

- Si hubiese asegurado en el 
Plan 2006, la subvención apli-
cable será del 2 por ciento.

5.3.- Para las restantes líneas 
de seguros no citadas ante-
riormente se aplicarán los si-
guientes porcentajes de sub-
vención:

- Si hubiese asegurado en el 
Plan 2005, pero no en el Plan 
2004, la subvención aplica-
ble será del 6 por ciento.

- Si hubiese asegurado en los 
Planes 2004 y 2005, la subven-
ción será del 9 por ciento.

Para la aplicación de esta sub-
vención adicional a los segu-
ros de caqui y membrillo, co-
rrespondientes a la cosecha 

2007, se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:

- Si hubiese asegurado en el 
Plan 2006 (cosecha 2006), 
pero no en el Plan 2005, la 
subvención aplicable será 
del 6 por ciento.

- Si se hubiese asegurado en 
los Planes 2005 y 2006 (co-
secha 2006), la subvención 
será del 9 por ciento.

La aportación estatal al pago 
de la prima del seguro corres-
pondiente a las pólizas de las 
garantías adicionales aplica-
ble a las organizaciones de 
productores, sociedades coo-
perativas de uva de vinifi ca-
ción, que se establezcan en 
las correspondientes líneas 
de seguro, será de una única 
subvención del 46 por cien-
to.  En las pólizas contratadas 
por asociaciones y organiza-
ciones de agricultores, ga-
naderos, acuicultores y pro-
pietarios forestales, para el 
aseguramiento conjunto de 
la producción de sus socios, 
se aplicará una subvención 
única equivalente a la máxi-
ma subvención que corres-
ponda según los criterios in-
dicados anteriormente, a la 
línea de seguro contratada.

Las subvenciones del Minis-
terio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación se aplicarán 
una vez deducidas las boni-
fi caciones establecidas en la 
contratación del seguro por 
la Agrupación de Entidades 
Aseguradoras, y la subven-
ción total se corresponde-
rá con la suma de los ante-
riores porcentajes.  No per-
cibirán ninguna subvención 
las pólizas de seguro contra-
tadas por asegurados que 
tengan la consideración de 
Administración Pública, de 
acuerdo con el artículo 2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de di-
ciembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

DECIMOPRIMERO.

REGISTRO DE TOMADO-

RES PARA LA CONTRA-

TACIÓN COLECTIVA.

Para que los asegurados 
puedan acceder a la sub-

vención adicional por con-
tratación colectiva, el toma-
dor deberá estar inscrito en 
el correspondiente Regis-
tro de Tomadores estable-
cido al efecto en la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios.  
Dicha inscripción se realizará 
en los plazos y en las condi-
ciones establecidas al efec-
to en la Orden del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de 23 de octubre 
de 1998 por la que se esta-
blece el Registro de Tomado-
res para la contratación co-
lectiva de los seguros agra-
rios combinados.

DECIMOSEGUNDO.

AYUDAS AL FOMENTO 

DEL ASEGURAMIENTO.

En consideración al obje-
tivo de fomento del asegu-
ramiento, el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimen-
tación podrá subvencionar 
a las organizaciones profe-
sionales agrarias y entidades 
representativas de las coo-
perativas agrarias, con los 
límites y en las condiciones 
que, al efecto, se establez-
can en la realización de ac-
tuaciones que redunden en 
benefi cio del sistema de se-
guros agrarios, en aspectos 
relacionados con la informa-
ción y asistencia al produc-
tor agrario, la promoción ins-
titucional y la colaboración 
técnica con ENESA.

DECIMOTERCERO.

PROMOCIÓN 

Y DIVULGACIÓN 

DEL SEGURO.

Se potenciarán las líneas de 
información y difusión del 
seguro al sector agrario me-
diante la realización de cam-
pañas de divulgación en los 
medios de comunicación so-
cial, mediante difusión direc-
ta a los agricultores y gana-
deros y mediante la utiliza-
ción de los medios que para 
este fin ofrecen las nuevas 
tecnologías de la comunica-
ción.

En esta labor se incidirá de 
manera especial en la divul-
gación de las condiciones 
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de aseguramiento de las 
normas de actuación ante la 
ocurrencia de siniestros y de 
los servicios de atención al 
asegurado.

Para el desarrollo de las ta-
reas de promoción y divulga-
ción, se contará con la cola-
boración de las organizacio-
nes profesionales agrarias y 
organizaciones de las coope-
rativas agrarias y demás or-
ganismos y entidades intere-
sados en el desarrollo de los 
seguros agrarios.

DECIMOCUARTO.

APORTACIÓN FINAN-

CIERA AL PLAN.

La aportación del Estado, 
que se estima necesaria para 
la aplicación de las distintas 
actuaciones contenidas en 
el presente Plan, supone un 
montante de 245,85 millo-
nes de euros, de los cuales 
se destinará, como subven-
ción al pago de las primas 
del Plan de Seguros 2006 y 
liquidación de planes ante-
riores, la cantidad de 239,87 
millones de euros.

Los eventuales desajustes 
que se produzcan como con-
secuencia de las citadas ac-
tuaciones se fi nanciarán, en 
todo caso, con cargo a los 
presupuestos del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

En el presupuesto del Minis-
terio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación se manten-
drá el concepto presupues-
tario con carácter amplia-
ble que permita hacer fren-
te a los excesos de siniestra-
lidad, como consecuencia de 
superar las indemnizaciones 
a las primas de reaseguro re-
cibidas por el Consorcio de 
Compensación de Seguros 
en el total de las líneas de se-
guros agrarios.

DECIMOQUINTO.

RÉGIMEN DE 

REASEGURO, PROVISIÓN 

DE ESTABILIZACIÓN 

Y COASEGURO.

El Ministerio de Economía y 
Hacienda establecerá el régi-

nidades Autónomas para los 
Seguros Agrarios.

DECIMOCTAVO.

CONFERENCIA 

INTERNACIONAL DE 

SEGUROS AGRARIOS.

El sistema español de segu-
ros agrarios constituye una 
importante referencia en el 
ámbito internacional, como 
un modelo asegurador capaz 
de poner a disposición de los 
productores un instrumento 
moderno y efi caz para la ges-
tión de los riesgos que pue-
den afectar al sector agrario. 
Con objeto de promover el 
desarrollo de modelos ase-
guradores en los distintos 
países interesados, se con-
vocará una conferencia in-
ternacional sobre el seguro 
agrario y la gestión de ries-
gos en la agricultura, que se 
constituya como foro de de-
bate que facilite el intercam-
bio de experiencias y la co-
operación entre países, insti-
tuciones y organizaciones.

DECIMONOVENO.

CONTROL DE 

LA APLICACIÓN Y 

DESARROLLO DEL PLAN.

La Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios, en el ámbito de sus 
competencias, llevará a cabo 
las tareas de control sobre la 
aplicación y desarrollo del 
presente plan anual de segu-
ros agrarios, con el fi n de lo-
grar, con la colaboración de 
todas las partes implicadas, 
el cumplimiento de los obje-
tivos y actividades previstos 
en el mismo.

men de reaseguro aplicable 
al Plan, manteniendo el crite-
rio de compensación de ex-
cesos de siniestralidad entre 
el grupo de líneas viables y 
el de líneas con protección 
fi nanciera especial, sin per-
juicio del posible tratamien-
to individualizado que pue-
dan tener ciertos riesgos.  A 
estos efectos, así como a lo 
previsto en el artículo 45 del 
Reglamento de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros 
Privados, aprobado por el 
Real Decreto 2486/1998, de 
20 de noviembre, se enten-
derá que ambos grupos de 
líneas están incluidos den-
tro del ramo 9 de los previs-
tos en el artículo 6 del Real 
Decreto Legislativo 6/2004, 
de 29 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Ordenación 
y Supervisión de los Segu-
ros Privados.

En virtud de lo anterior, las 
entidades aseguradoras 
constituirán la provisión de 
estabilización a que se refi e-
re el artículo 45 antes men-
cionado, de forma indepen-
diente para cada uno de los 
grupos citados, hasta alcan-
zar, en cada uno de dichos 
grupos, los límites previs-
tos en el artículo 42 del Re-
glamento para la aplica-
ción de la Ley 87/1978, de 
28 de diciembre, sobre se-
guros agrarios combinados, 
aprobado por el Real Decre-
to 2329/1979, de 14 de sep-
tiembre.

Las mencionadas provisio-
nes de estabilización debe-
rán ser deducidas de la si-
niestralidad de cada grupo 
a efectos de determinar el 
exceso de siniestralidad, sin 
perjuicio de la compensación 
parcial de resultados técni-
cos positivos entre ambos 
grupos.  El sistema de rease-
guro a establecer por el Mi-
nisterio de Economía y Ha-
cienda podrá modificar los 
mecanismos que permiten la 
compensación parcial de los 
resultados técnicos positivos 
de cada grupo, con las pérdi-
das que en el correspondien-
te ejercicio o sucesivos pu-
dieran resultar a cargo del 
Consorcio de Compensación 
de Seguros.

DECIMOSEXTO.

LIMITACIÓN A 

LA CONCESIÓN 

DE AYUDAS 

DE CARÁCTER 

EXTRAORDINARIO.

La Administración Gene-
ral del Estado no concederá 
ayudas, o benefi cios de ca-
rácter extraordinario, para 
paliar las consecuencias de 
los daños ocasionados, por 
los riesgos contemplados 
en el presente Plan sobre las 
producciones asegurables.

DECIMOSÉPTIMO.

COORDINACIÓN CON 

LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS EN MATERIA 

DE SEGUROS AGRARIOS.

Conforme al criterio acor-
dado en la base novena del 
Acuerdo de Bases para la 
elaboración de los Planes 
de Seguros Agrarios Combi-
nados para el trienio 2004-
2006, se considera necesario 
intensifi car la cooperación y 
colaboración del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a través de 
ENESA, con las consejerías 
y departamentos de agricul-
tura de las comunidades au-
tónomas, en lo que se refi ere 
al funcionamiento de las co-
misiones territoriales de se-
guros agrarios, a las dotacio-
nes y criterios de asignación 
de subvenciones y demás 
cuestiones relacionadas 
con el desarrollo de las ta-
reas previstas en el presente 
Plan, lo que se llevará a cabo 
en el seno de la Comisión de 
Coordinación con las Comu-
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ANEXO I

A.- SEGUROS DE DAÑOS

Seguro combinado y de daños excepcionales en aguacate .........................1 de junio de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en arroz ................................ 1 de mayo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en aceituna de almazara . 1 de mayo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en aceituna de mesa ........ 1 de mayo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en alcachofa ......................... 1 de julio de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en algodón ...................... 1 de febrero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en ajo .........................1 de septiembre de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en avellana .........................1 de marzo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en berenjena ................... 15 de enero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales 
en caqui (cosecha 2006) ...................................................................................... 1 de enero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales 
en caqui (cosecha 2007) ........................................................................... 15 de noviembre de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en cebolla ......................... 15 de enero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales 
en cereales de invierno ........................................................................................1 de marzo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales 
en cereales de primavera ....................................................................................1 de marzo de 2006
Seguros combinados y de daños excepcionales 
en cereza y cereza de Cáceres .......................................................................... 1 de enero de 2006
Póliza multicultivo de cítricos ...............................................................................1 de abril de 2006
Seguro de pixat en cítricos .................................................................................. 1 de mayo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en colifl or y bróculi ..........1 de marzo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en colza ...............................1 de marzo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en cultivos protegidos ......1 de junio de 2006
Póliza multicultivo en cultivos herbáceos extensivos .................................1 de marzo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en espinaca y acelga .... 1 de febrero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en fabes 
en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias .............................. 1 de mayo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en fresa y fresón .....1 de septiembre de 2006
Seguro específi co de fresa y fresón en Cádiz, Huelva y Sevilla ......1 de septiembre de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en frutales: 
albaricoque, ciruela, manzana, melocotón y pera ............................. 15 de noviembre de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en girasol ......................... 1 de febrero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en guisante verde ................ 1 de julio de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en haba verde ....................... 1 de julio de 2006
Póliza multicultivo en hortalizas ........................................................................1 de marzo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en judía verde .................. 15 de enero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en kiwi ............................... 15 de enero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en lechuga ..........................1 de marzo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en leguminosas grano .....1 de marzo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en lúpulo .............................1 de marzo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en melón ........................... 15 de enero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales 
en membrillo (cosecha 2006) (1) ........................................................................ 1 de enero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales 
en membrillo (cosecha 2007) (1) ............................................................. 15 de noviembre de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en níspero .................. 1 de diciembre de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales 
en paja de cereales de invierno .........................................................................1 de marzo de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en patata ........................ 1 de octubre de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en patata, 
específi co para la Comunidad Autónoma de Canarias ............................ 1 de octubre de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en pimiento ...................... 15 de enero de 2006
Seguro colectivo de plátano .................................................................................1 de junio de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales 
en remolacha azucarera .................................................................................... 15 de enero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en sandía .......................... 15 de enero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en tabaco ...............................1 de abril de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en tomate ......................... 15 de enero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en tomate de invierno ........1 de abril de 2006
Seguro colectivo de tomate, específi co para 
la Comunidad Autónoma de  Canarias ................................................................ 1 de julio de 2006

Líneas de Seguro ............................................. Fecha inicio suscripción

Seguro combinado y de daños excepcionales en uva de mesa .............. 1 de febrero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en uva de vinifi cación ... 15 de enero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en viveros de viñedo ..... 1 de febrero de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en  planta ornamental  ......1 de junio de 2006
Seguro combinado y de daños excepcionales en zanahoria .................... 15 de enero de 2006
Tarifa general combinada y de daños excepcionales ..................................1 de marzo de 2006

B.- SEGUROS DE RENDIMIENTOS Y EXPLOTACIÓN

Seguro de rendimientos de almendro .......................................................... 1 de octubre de 2006
Seguro de explotación de cereza en Cáceres ................................................ 1 de enero de 2006
Seguro de explotación de cítricos .......................................................................1 de abril de 2006
Seguro de explotación de frutales ......................................................... 15 de noviembre de 2006
Seguro de rendimientos en explotaciones frutícolas, 
en el Bierzo (León), Calatayud (Zaragoza), 
Hellín (Albacete) y Noroeste (Murcia) .................................................. 15 de noviembre de 2006
Seguro de rendimientos de endrino, 
en la Comunidad Foral de Navarra .................................................................... 1 de enero de 2006
Seguro de rendimientos de aceituna ............................................................ 1 de octubre de 2006
Seguro de explotación de uva de vinifi cación ............................................ 1 de octubre de 2006
Seguro de explotación de uva de vinifi cación, 
específi co para la Comunidad Autónoma de Canarias .............................. 15 de enero de 2006
Seguro de rendimientos de remolacha azucarera de secano ..........1 de septiembre de 2006
Seguro de rendimientos en explotaciones 
de cultivos herbáceos extensivos ...........................................................1 de septiembre de 2006
Seguro integral para explotaciones agrícolas (1) ...............................1 de septiembre de 2006

C.- SEGUROS INTEGRALES

Seguro integral de cebolla en la Isla de Lanzarote .............................1 de septiembre de 2006
Seguro integral de cereales de invierno en secano ...........................1 de septiembre de 2006
Seguro integral de leguminosas grano en secano ..............................1 de septiembre de 2006
Seguro integral de uva de vinifi cación en la Isla de Lanzarote ................ 15 de enero de 2006

D.- SEGUROS PECUARIOS Y DE ACUICULTURA

Seguro de explotación de ganado vacuno reproductor y de recría ........ 15 de enero de 2006
Seguro de explotación de ganado vacuno de cebo .................................... 15 de enero de 2006
Seguro de explotación de ganado vacuno de lidia ...................................... 15 de enero de 2006
Seguro de ganado vacuno de alta valoración genética ............................. 15 de enero de 2006
Seguro de explotación  de reproductores bovinos (1) ...................................1 de junio de 2006
Seguro para la cobertura de daños por sequía en pastos ............................. 1 de julio de 2006
Seguro de encefalopatía espongiforme bovina. .......................................... 15 de enero de 2006
Seguro para la cobertura de sequía e incendio en apicultura  .............. 1 de octubre de 2006
Seguro para la cobertura de gastos derivados de 
la destrucción de animales bovinos muertos en la explotación .............. 15 de enero de 2006
Seguro renovable para la cobertura de gastos derivados de 
la destrucción de animales bovinos muertos en la explotación ..................1 de junio de 2006
Seguro para la cobertura de gastos derivados de la destrucción 
de animales no bovinos muertos en la explotación .................................................................... (2)
Seguro de explotación de ganado ovino y caprino ..................................... 15 de enero de 2006
Seguro de explotación de ganado equino .................................................... 1 de febrero de 2006
Seguro de explotación de ganado equino en razas selectas .................. 1 de febrero de 2006
Seguro de explotación de ganado aviar de carne  ..................................... 1 de febrero de 2006
Seguro de explotación de avicultura de puesta (1)  .......................................1 de junio de 2006
Seguro de piscifactorías de truchas .............................................................. 1 de febrero de 2006
Seguro de acuicultura marina para mejillón ......................................................1 de abril de 2006
Seguro de acuicultura marina para 
corvina, dorada, lubina y rodaballo ................................................................ 1 de febrero de 2006

E.- SEGUROS FORESTALES

Seguro de incendios forestales en suelos agrícolas  ...................................1 de marzo de 2006

(1) La incorporación de estas líneas estará condicionada a la realización de los 
correspondientes estudios de viabilidad en los plazos previstos.

(2) En las comunidades autónomas en que ya se encuentra implantado este se-
guro la contratación se iniciará el 15 de enero de 2006. La incorporación de nue-
vas comunidades se irá realizando a medida que las mismas vayan cumpliendo 
los requisitos necesarios para la aplicación del seguro, y estén fi nalizados los 
correspondientes estudios de viabilidad, en los plazos previstos.

Líneas de Seguro ............................................. Fecha inicio suscripción
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ANEXO II

LÍNEAS DE SEGURO INCLUIDAS EN EL GRUPO I:

Seguros para cultivos herbáceos extensivos:

- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en cereales de invierno.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en cereales de primavera.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en colza.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en girasol.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en leguminosas grano.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en paja de cereales de invierno.
- Póliza multicultivo en cultivos herbáceos extensivos

LÍNEAS DE SEGURO INCLUIDAS EN EL GRUPO II:

Seguros para cultivos herbáceos extensivos:

- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en arroz.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en fabes 

en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
Seguros para frutales:

- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en aguacate.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en avellana.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en kiwi.

Seguros para hortalizas, fl ores y patata:

- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en alcachofa.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en ajo.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en berenjena.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en cebolla.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en colifl or y bróculi.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en espinaca y acelga.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en fresa y fresón.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en guisante verde.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en haba verde.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en judía verde.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en lechuga.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en melón.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en patata.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en patata, 

específi co para la Comunidad Autónoma de Canarias. 
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en pimiento.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en sandía.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en tomate.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en tomate de invierno.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en zanahoria.

Seguros para cultivos industriales:

- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en algodón.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en lúpulo.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en tabaco.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en remolacha azucarera.

Seguros para olivar:

- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en aceituna de almazara.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en aceituna de mesa.

Seguros para viñedo:

- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en viveros de viñedo.
Seguros para las restantes producciones agrícolas:

- Tarifa general combinada y garantía de daños excepcionales.
Seguros para producciones acuícolas:

- Seguro de acuicultura marina para corvina, dorada, lubina y rodaballo.
- Seguro de acuicultura marina para mejillón.

Seguros complementarios y extensiones de garantías correspondientes 
a las líneas de seguro incluidas en los Grupos III y IV.

LÍNEAS DE SEGURO INCLUIDAS EN EL GRUPO III:

Seguros para cultivos herbáceos extensivos:

- Seguro integral de cereales de invierno en secano.
- Seguro integral de leguminosas grano en secano.

Seguros para frutales:

- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en frutales: 
albaricoque, ciruela, manzana, melocotón y pera.

LÍNEAS DE SEGURO INCLUIDAS EN EL GRUPO IV:

Seguros para frutales y cítricos:

- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en cereza.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en cereza de Cáceres.
- Seguro de pixat en cítricos.

- Póliza multicultivo en cítricos.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en caqui (cosechas 2006 y 2007).
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en níspero.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en membrillo 

(cosechas 2006 y 2007).

Seguros para hortalizas y fl ores:

- Seguro integral de cebolla en la isla de Lanzarote.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en cultivos protegidos.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en planta ornamental.
- Seguro de fresa y fresón, específi co para Cádiz, Huelva y Sevilla.

Seguros para viñedo:

- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en uva de mesa.
- Seguro combinado y garantía de daños excepcionales en uva de vinifi cación.
- Seguro integral de uva de vinifi cación en la Isla de Lanzarote.

Seguros pecuarios:

- Seguro de explotación de ganado ovino y caprino.
- Seguro de explotación de ganado vacuno reproductor y de recría.
- Seguro de explotación de ganado vacuno de cebo.
- Seguro de explotación de ganado vacuno de lidia.
- Seguro de explotación de reproductores bovinos.
- Seguro de explotación de ganado equino.
- Seguro de explotación de ganado equino en razas selectas
- Seguro de ganado vacuno de alta valoración genética.
- Seguro para la cobertura de daños por sequía en pastos.
- Seguro para la cobertura de daños por sequía e incendios en apicultura.
- Seguro de explotación de ganado aviar de carne.
- Seguro de explotación de ganado aviar de puesta.
- Seguro de encefalopatía espongiforme bovina.

Seguros para producciones acuícolas:

- Seguro de piscifactorías de truchas.

Seguros para producciones forestales:

- Seguro de incendio en plantaciones forestales en suelos agrícolas.

LÍNEAS DE SEGURO INCLUIDAS EN EL GRUPO V:

Seguros para cultivos herbáceos extensivos:

- Seguro de rendimientos en explotaciones de cultivos herbáceos extensivos.

Seguros para frutales:

- Seguro colectivo de plátano.
- Seguro de explotación de frutales.
- Seguro de explotación de cereza en Cáceres.
- Seguro de explotación de cítricos.
- Seguro de rendimientos en explotaciones frutícolas.
- Seguro de rendimientos de endrino en la Comunidad Foral de Navarra.
- Seguro de rendimientos de almendro.

Seguros para hortalizas:

- Seguro colectivo de tomate, específi co para la Comunidad Autónoma de Canarias.
- Póliza multicultivo de hortalizas.

Seguros para cultivos industriales:

- Seguro de rendimientos de remolacha azucarera de secano.

Seguros para olivar:

- Seguro de rendimientos de aceituna.

Seguros para viñedo:

- Seguro de explotación de uva de vinifi cación.
- Seguro de explotación de uva de vinifi cación, específi co 

para la Comunidad Autónoma de Canarias.

Seguro integral para explotaciones agrícolas.

Seguros complementarios y extensiones de garantías correspondientes 
a las líneas de seguro incluidas en este grupo.

LÍNEAS DE SEGURO INCLUIDAS EN EL GRUPO VI:

Seguros pecuarios:

- Seguro para la cobertura de gastos derivados de la destrucción 
de animales bovinos muertos en la explotación.

- Seguro renovable para la cobertura de gastos derivados de la destrucción 
de animales bovinos muertos en la explotación.

- Seguro para la cobertura de gastos derivados de la destrucción 
de animales no bovinos muertos en la explotación.
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Agenda
de seguros

NOVIEMBRE

MARTES

 L M X J V S D

  1 2 3 4 5 6

 7 8 9 10 11 12 13

 14 15 16 17 18 19 20

 21 22 23 24 25 26 27

 28 29 30

Líneas que tienen abierta 
la contratación del seguro principal:

A partir del 1 de Enero de 2005

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Patata

A partir del 15 de enero de 2005

– Seguro Combinado y de daños excepcionales Zanahoria
– Seguro de Explotación de Ganado Vacuno Reproductor y Recría
– Seguro de Explotación de Ganado Vacuno  de Cebo
– Seguro de Explotación de Ganado  Vacuno de Lidia
– Seguro de Ganado Vacuno de Alta Valoración Genética
– Seguro de Encefalopatía Espongiforme Bovina
– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 

de animales bovinos muertos en la explotación.
– Seguro de Explotación de Ganado Ovino y Caprino
– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 

de las especies porcina, aviar y cunícola muertos en la explota-
ción en la Comunidad Autónoma Valenciana

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de animales de las especies porcina, aviar y cunícola muertos en 
la explotación en la Comunidad Autónoma Castilla – La Mancha.

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de las especies porcina, aviar y cunícola muertos en la explota-
ción en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de animales de las especies porcina, aviar y cunícola muertos en 
la explotación en la Comunidad Autónoma  de Aragón.

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de las especies porcina, aviar y cunícola muertos en la explota-
ción en la Comunidad Autónoma Gallega.

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de animales ovino y caprino  muertos en la explotación en la Co-
munidad Autónoma de Madrid

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de animales ovino y caprino  muertos en la explotación en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de animales ovino y caprino  muertos en la explotación en la Co-
munidad Autónoma de Murcia.

A partir del 1 de febrero de 2005

– Seguro de Piscifactorías de Truchas.
– Seguro de Acuicultura Marina para dorada, lubina y rodaballo.
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Acelga.
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Espinaca.
– Seguro de Explotación de Ganado Equino.
– Seguro de Explotación de Ganado Equino en Razas Selectas.
– Seguro de Explotación de Ganado Aviar de Carne.

A partir del 1 de Marzo de 2005

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Colifl or 
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Bróculi 

A partir del 1 de Abril de 2005

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Tomate de In-
vierno 

A partir del 1 de Junio  de 2005

– Seguro de Renovación de la cobertura de gastos derivados de 
la destrucción de animales bovinos muertos en la explotación

A partir del 1 de Julio de 2005

– Seguro de gastos derivados de la destrucción de animales  no 
bovinos retirados en casetas para Castellón

– Seguro de Gastos derivados de la retirada y destrucción de 
animales muertos de las especies ovina y caprina para Casti-
lla-León (2º semestre) 

– Seguro de Gastos derivados de la  destrucción de  animales  
no bovinos muertos en la explotación  Castilla-León (2º se-
mestre) 

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Guisante 
Verde 

A partir del 1 de septiembre de 2005

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Ajo
– Seguro de Rendimientos y Explotaciones de Cultivos Herbá-

ceos Extensivos
– Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano
– Seguro Integral de Leguminosas grano en Secano

A partir del 1 de Octubre de 2005

– Seguro de Rendimiento del Almendro
– Seguro de Rendimiento de la Aceituna
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Patata (cose-

cha 2006)
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Patata en 

Canarias 

A partir del 1 de noviembre de 2005

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Frutales 
(cosecha 2006)

– Seguro de Rendimientos de Explotaciones Frutícolas en el 
Bierzo, Calatayud, Hellín y Noroeste de Murcia (cosecha 2006)

– Seguro de Explotación de Uva de Vinifi cación 

A partir del 1 de diciembre de 2005

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Níspero
– Seguro de Sequía en pastos

Recuerde: La fi nalización del periodo de contratación de anteriores 

líneas de seguro varía según provincias, modalidades u opciones, 

por lo que es necesario que recabe información a este respecto, a 

través de su tomador o mediador del seguro.
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Revista
de prensa

“(...) El Ministerio de Agricultura destinará 240 millones de euros a subvencionar 
a los agricultores, ganaderos y acuicultores, la suscripción de las pólizas de 
seguro, (...) lo que supone un incremento del 7% respecto a 2005. Entre las 
principales actuaciones (...) se contempla la prioridad en la realización de los 
estudios para la implantación futura del seguro de incendios forestales (...) Como 
novedades específi cas sobre garantías, destacan la inclusión de la cobertura de 
la helada primaveral en el seguro de caqui así como el establecimiento de un 
seguro específi co para membrillo, con inclusión de la cobertura de la helada. Por 
otro lado, y con carácter experimental, se establece un seguro de explotación, 
para aquellas incluidas en el registro de explotaciones prioritarias (...)”.

Vida Rural, 15 de noviembre de 2005

“La s  a s e gura d ora s 
d e b e rá n  h a c e r  f re n te  e s te  e j e rc i c i o  a  u n a s 

indemnizaciones de 644 millones de euros frente a unas primas netas 
percibidas de 479 millones, según los cálculos computados hasta la fecha. 

Los malos resultados han sido consecuencia de la sequía y de las heladas 
de los primeros meses del año (...) Según las aseguradoras, hasta la fecha se 
han computado 115.000 siniestros en el sector agrícola y más de 500.000 en 
el ganadero (se contabiliza cada animal muerto). De los 644 millones a los que 
deben hacer frente las aseguradoras, destacan los 133 millones para el sector 
de los cereales, fundamentalmente por el seguro de rendimientos (...)”.

El País, 13 de noviembre de 2005

“Las extremas condiciones meteorológicas registradas en los primeros nueve 
meses de este año han provocado daños en las producciones agrícolas 
aseguradas que se estiman en 443 millones de euros, y que responden a los 
14.175 siniestros gestionados por Agroseguro hasta la fecha. Esta siniestralidad 
tiene su origen en la continuada sequía que se está registrando desde el inicio 
del año agronómico y cuyos efectos se han dejado sentir de forma intensa en 
los cultivos herbáceos que acumulan unas indemnizaciones de más de 125,30 
millones de euros. Por otra parte, la intensidad de las heladas acaecidas en los 
primeros meses y que no se registraban desde hace más de 20 años, causaron 
graves daños en los cultivos (...)”.

Vida Rural, diciembre de 2005

“El Real Decreto Ley de medidas urgentes para 
reparar los daños del Delta establecerá –explicaron 
las fuentes- un catálogo de indemnizaciones a los agricultores afectados y de 
subvenciones de hasta un 50% para las reparaciones de las infraestructuras 
públicas dañadas. Asimismo, el Ejecutivo contempla la concesión de créditos 
privilegiados, cuyo importe está todavía por cuantifi car, para paliar el impacto 
en las empresas, explotaciones agrarias y particulares afectados, así como la 
disminución de las cargas tributarias de los afectados (...)”.

Canariasahora.com, 2 de diciembre de 2005 


